PROYECTO DE LEY BUSCA LA APROBACIÓN DEL ACUERDO BILATERAL PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE INVERSIONES ENTRE COLOMBIA Y CHINA

La firma del Acuerdo Bilateral para la Promoción y Protección de Inversiones entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Popular China dada en Lima, Perú el 22 de noviembre de 2008,  se pone a consideración del Congreso Colombiano para su aprobación. 
La entrada en vigencia de éste Acuerdo permitirá: profundizar las relaciones comerciales con China, siendo ésta la economía de más alto crecimiento en los últimos 20 años y la tercera más fuerte a nivel mundial; aplicar el trato de nación más favorecida en donde se prohíbe la expropiación sin compensación justa e implementar la resolución de controversias entre el inversionista y el Estado, para lo cual se acude al arbitraje internacional.
Este Acuerdo se sumará a los ya existentes con España, Perú y Suiza, ampliando de esta manera las oportunidades comerciales del país en diversas latitudes y la inyección de capital chino en la economía colombiana. 
